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PUIGAMINO,Agosto 14 de 105.- 

Al sopor 

Intendente Municipal 

U.JOVIGt E.VOUNG 

SU DESPACHO .- 

De mi mós atenta consideración: 

Cumplo ea elevar a Vd.la Oi:DINA;W■ que-

este H.Cuerpo aprobó por unanimidad en le Séptima Sesión Ordinaria-- 

realizado el dfa d de Agosto del cte.elio s al considerar el Expediente: 

0-48-84 OsEselevs Expte.2-3-15 ZA4ATE ENZICÜE ::of:Exim.T.4palos.- 

Sancionándose la siguiente: 

O 4DENAHZA:  

AgTICUtO 1°-  Condónalo la deuda que con este Municipio mantiene el -- 
  SEMOM ENaldUL ZAgATE sen concepto de las Tasas por Alumbrs 
do s Limpieza y Conservacidn de la Vta Pdblica y Servicios Sanitarios,-
hasta el 31 de Diciembre de 105 sde1 inmueble de su propiedad sito en 
callo 11 de Septiembre 2043 de esta ciudad cuya nominación catastral-
es la siguiente:Circunscripción 11 - Sección D - Manzana 19ikk - Par-; 
cela 14a - Partida 36461 - Inscripción de dominio:Mat.2391/112.- 

AXT1CULO 2°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

aago propicia la oportunidad para salu-

darlo con le consideración m&s distinguida.- 

ORDENANZA N° susirsá.— 
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